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Diez.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo con motivo de las obras de regu
lación de la corriente del rio, realizadas por el Estado y que 
proporcionen o suplan la® aguas utilizadas en este aprovecha
miento, sin que el abono de este canon, ni la propia concesión 
en sí, otorguen ningún derecho a los concesionarios para inter
venir en el régimen de regulación de la cuenca.

Once.—Cuando los terrenos que se pretende regar queden do
minados en su día, por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas-que se dicten con carácter gene
ral y sin derecho a indemnización alguna.

Doce.—Quéda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten en lo sucesivo, relativa® a la industria na
cional, contrato de trabajo, seguridad social y demás de ca
rácter laboral, administrativo o fiscal.

Trece.—Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para la conservación de las especies.

Catorce.—La autorización para el trabajo en zonas de policía 
de vías públicas deberá recabarse de la autoridad competente.

Quince.—Los concesionarios quedan obligados al cumplimien
to de lo que se dispone en los artículos 31 y 33 del Reglamento 
de 13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19), 6obre preceptos 
referentes a la lucha antipalúdica.. 

Dieciséis.—Los concesionarios serán responsables de cuantos 
daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o 
privados, como consecuencia de las obra® que se autorizan, 
quedando obligados a su indemnización y a realizar 106 trabajos 
que la Administración le ordene para la extracción de los es
combros vertidos ai cauce durante las mismas así como su 
conservación en buen estado.

Diecisiete.—El depósito constituido quedará como fianza a 
responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.. . .

Dieciocho.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de le® disposiciones 
vigentes.

Madrid, 25 de febrero de 1980.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea,

7549 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por que se hace pública la autori
zación otorgada a don Ricardo Sánchez y don Sal
vador Castro Moreno para ocupar terrenos de do
minio público de la rambla de Bolaños, en el tér
mino municipal de Adra (Almería), para fines agrí
colas.

Don Ricardo Rodríguez Sánchez y don Salvador Castro Mo
reno han solicitado la autorización para ocupar terrenos de 
dominio público en el cauce de la rambla de Bolaños, en el 
término municipal de Adra (Almería), para fines agrícolas, me
diante la construcción de un muro de defensa, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a don Ricardo Rodrí
guez Sánchez y don Salvador Castro Moreno para ocupar terre
nos de dominio público en el cauce de la rambla de Bolaños, 
en término municipal de Adra (Almería), para fines agrícola®, 
mediante la construcción de un muro de defensa, con arreglo 
a las siguientes condiciones-

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de 
base al expediente, suscrito en Granada en junio de 1972, por 
el Ingeniero de Caminos don Manuel Prieto Moreno y Pardo, 
visado por el Colegio Oficial correspondiente en 2 de septiembre 
de 1972, con un presupuesto total de ejecución material de 
710.315,60 pesetas, en tanto no resulte modificado por las pre
sentes condiciones. Las modificaciones de detalle que se preten
dan introducir podrán ser autorizadas u ordenadas por la Comi
saría de Aguas del Sur de España, siempre que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto, y no ^Iteren las características 
esenciales de la autorización, lo cual implicaría la tramitación 
de nuevo expediente.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres me6es 
y se terminará en el de nueve meses, contados ambos a partir 
de la fecha de publicación de la autorización en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Tercera.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como durante la explota
ción de las mismas, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas 
del Sur de España, siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
con sujeción a las disposiciones que le sean aplicables y en 
especial al Decreto número 140 de 4 de febrero de 1960, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. 
Una vez terminados y previo aviso del concesionario, se proce

derá a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas o 
Ingeniero en quien delegue, levantándose acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones, los nombres de Tos pro
ductores españoles que hayan suministrado los materiales em
pleados, la superficie de terrenos de dominio público ocupados 
expresada en metros cuadrados, y el canon de ocupación de 
los mismos, sin que pueda hacer uso de estas obra® ni proce
der a la ocupación del dominio público en tanto no sea apro
bada el acta por la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Cuarta.—Se concede esta autorización, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obli
gado el‘concesionario a demoler o modificar por su parte las 
obra6, cuando la Administración lo ordene por interés general, 
sin derecho a indemnización alguna.

Quinta.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesario® para ]as obras y el aban- 
calamiento proyectados. En cuanto a las servidumbres, legajes, 
podrán ser decretadas por la autoridad competente una vez 
publicada la autorización.

Sexta.—El concesionario será responsable de cuantos daños 
y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados 
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado 
a su indemnización.

Séptima.—El concesionario queda obligado al cumplimiento 
de las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, 
relativas a la industria nacional, contrato y accidentes del tra
bajo y demás de carácter social, administrativo o fiscal.

Octava.—Queda terminantemente prohibido el vertido de es
combros en el cauce de la rambla, siendo responsable el con
cesionario de los daños y perjuicios que, como consecuencia de 
los mismos, pudieran originarse y de su cuenta los trabajos 
que la Administración ordene para la limpieza de lo® escomhros 
vertidos durante las obras

Queda también prohibido el vertido de aguas residuales en 
los cauces públicos, salvo que sea autorizado en el expediente 
correspondiente, tramitado de acuerdo con las disposiciones vi- 
gen tes."

Novena.—El concesionario conservará Jas obras en perfecto 
estado y mantendrá la capacidad de desagüe de la rambla, 
limpiando sistemáticamente la misma en los tramos afectados 
por la ocupación que se autoriza.

Diez.—Esta concesión no faculta por sí sola para ejecutar 
obras en zona de servidumbre de carreteras o caminos, para lo 
que el concesionario, habrá de obtener, en su caso, las perti
nentes autorizaciones de los Organismos de la Administración 
correspondientes.

Once.—La autorización para la ocupación se otorga por un 
máximo de noventa y nueve años y la Administración se re
serva la facultad de revocarla cuando lo considere conveniente 
por motivos de interés público sin derecho de ninguna indemni
zación a favor del concesionario.

Doce.—El concesionario no podrá dedicar los terrenos ocupa
dos a fines distintos del autorizado, que son los de implantación 
de cultivos agrícolas, y no podrá cederlos, enajenarlos o permu
tarlos sin la previa aprobación del expediente correspondiente 
por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, y en todo 
caso mantendán su carácter demanial.

Trece.—El concesionario habrá de satisfacer, en concepto de 
canon por ocupación de terrenos de dominio público, la cantidad 
que se determine con base en documentos fehacientes y de 
acuerdo con lo establecido por el Decreto 134 de 4 de febrero 
de 1960. cantidad que se aplicará a toda la superficie ocupada 
en terrenos de dicho carácter, pudiendo ser revisado el canon 
anualmente de acuerdo con.lo dispuesto en el articulo 4.” de la 
citada disposición.

Catorce.—Los depósitos constituidos quedarán como fianza a 
responder del cumplimiento de estas condiciones, y 6erán de
vueltos una vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento 
final de las obras.

Quince.—Caducará esta autorización por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones y en los caeos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 26 de febrero de 1980.—El Director-general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

MINISTERIO DE TRABAJO

7550 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo de 
Trabajo, de ámbito interprovincial, para el Banco 
Exterior de España y su personal.

Visto el Convenio Colectivo de Trabajo de ámbito interpro
vincial para el Banco Exterior de España y su personal, y


